
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2023-00025 

Teniendo en cuenta la contestación de la demanda de la ejecutada 
sociedad METIS GROUP SAS1, y el poder aportado por dos de los 
demandados, la sociedad METIS GROUP SAS y ANDRÉS PRIETO 

MORALES 2, el Despacho resuelve: 

1.- SEÑALAR que es extemporánea la contestación de la demanda del 
demandado Andrés Fernando Prieto Morales3. 

2.- REQUERIR a la togada que dice actuar en representación de Felipe 
Andrés Martínez Falla, para que, dentro del término de ejecutoria de esta 

decisión, aporte el poder conferido por dicho demandado.  

3.- INGRESAR el asunto al Despacho, cumplido el anterior 
requerimiento, para proveer lo que corresponda.  

NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

(2) 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 137 

fijado el 28 de noviembre de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  

 
Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 20 
2 Archivo 9 
3 Archivo 23 
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